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Estado l¡bre y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. OO3/2O18
Procedim¡ento oor L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N11-2018
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciáda que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública Nacional No. EO"SOPOT-Nl1'2O18, correspondiente a la Obra: coñstrucc¡ón de una p¡sta para
práct¡cas de conducc¡ón veh¡cular par¿ el Instituto de Formación Profes¡onal, ub¡cada en la local¡dad
de san José Palma Gorda, Mun¡cipio de Mineral de la Reforma, Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las 15:oO horas del día 30 de ¡ul¡o de 2018,
se reunieron en la sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de obras Públicas y
ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edificio ll'8, planta baia, sita en el km. 875 de la

Carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; la persona fís¡ca, asi como los servidores
públicos cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta; presid¡endo la reunión el
C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones y Contratos, adscrito a esta Secretaria
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánicá de la Administración Públ¡ca del Estado de Hidálgo,
y 1,2,3, 4,5 y 13 frácc¡ones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenarniento Territoriál del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de está Licitac¡ón; por tanto, se procede a

realizar lás aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que sé hacen constar correlativamente los
acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su propos¡ción conforme a lo establecido en las bases de
licitación, ásícomo eñ lás aclarac¡ones y/o modificaciones q!e, en su caso, resulten de esta Junta
Pública.

2. Todas las modificaciones a las bas$ de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consjderadas como páfte integrante de
las propias bases de licitáción, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán ánexárse a su oroDos¡c¡ón.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede util¡zar para la
correcta ejecuc¡ón de lá obra,

4. El l¡c¡tante deberá comprometer en eldocumento T-6, de su propos¡c¡ón, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T,6.2 numeral 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y coñtará con facultadés suficientes para dar
cumplimiento al contrato.

Er Ce^¡ro Minefo, Col. Ventó Prióta, Edlicio No. 2 a pbnra b¿ja,
Pachue d€ Soro, Hgo., c.P 4204q
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-NI1-2O18

6. se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicádo en la convocatoria No. oo3/2o18, de
fecha 16 de iulio de 2O18, la fecha límite para la venta de bases de esta l¡c¡tación. quedo cerrada a

las 1615 hrs. del dia 27 de ¡ul¡o de 2018.

7. Se Informa a los lic¡tantes que para la e¡ecuc¡ón de la obra ob¡eto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-

obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral
13.

8. Se informá á ¡os licitantes que debérán integrar de manera ¡mpresa y f¡rmadá cadá uno de los
documentos entregados por lá convocante en el documento Tl2.

9. Se ¡nforrña a los lic¡tantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que ¡ntegran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

'10. El no atender puntualmente uno o varios puñtos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será rñotivo para desechar su proposicaón. (Art. 40 y 44 de la Léy)

11. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nom¡nativo conteniendo los datos de la obra, con las

especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento T3
planeación, inciso 3.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será

integrado en el documento E-s.-Costos Indirectos.

12. se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, capitulo
l, lnformación ceneral, en el numeral 11, no negociación dé condiciones._ ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, asi como la documentación de las

proposiciones presentadas por los lic¡tantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

Lev)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establec¡do en las bases de Licitación en el Cápitulo
l.- lnformación General.- Numeral 5.'Para participár; Fracción 5.'el licitante deberá estar inscrito

en el Reg¡stro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especial¡dad: Carreteras o Pavimentac¡ón H¡dráulica y Urban¡zac¡ón v Ed¡f¡cac¡ón o
Edificac¡ón conforme á las pártidas del catálogo de conceptos para la eiecución de la obra objeto

de la presenté Iicitación, lo anter¡or para garántizar que el licitante que resulte ganador cuente con
la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y

económica que la convocante integra en las bases de L¡citación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y

deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

art. 24 fracc. I del Reglároento)
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15. Se ¡nforma a los l¡citantes que dando cumplimiento ál Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relac¡onados con las Mismás para el Estado de Hidalgo, se f¡jará una cop¡a de la carátula
de la presente acta para su difus¡ón, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitañtes que intervinieron.

16. Se informa a los lic¡tantes partic¡pantes que no será mot¡vo de descal¡ficación e¡ presentar dentro
o fuera del sobré el or¡ginál o copia certificada del Registro del Padrón dé Contratistas.

17. El Licitánté Re¡naldo Hernández carcía, dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo ll,
Numeral I de las Bases, Presento copia del récibo de págo de bases y no realiza preguntas o
aclaraciones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante partic¡pante; se da cumplimiento
a lo establec¡do por elarticulo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con ¡as

lvismas para el Estado de Hidalgo, y lo apl¡cable de su Reglamento; así como lo establecido en las bases
de esta licitac¡ón, relativo a esta .runta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se informa a los lic¡tantes que de acuerdo con las caráctérísticas, complejidad y magn¡tud de los trabajos
a realizar, esta es la única Junta de Acl¿raciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por conclu¡dá lá presente junta s¡endo las 15:50
horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia.

Obras Públicas v Ordenam¡ento lerr¡tor¡al

Públ¡cas. Por

rlos oz Esp¡ñoza

Por la D¡rección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

-I
Erc€ntro Minoro, col. ve¡t. Pfi6t., Edii.ioNó 2-B plá¡ta bája,

Pachu@ dé Soto, HOo., C.P.42080,
16l,: 01 (t1)7178000, dl. 31sj

wwhidálgo.sob.mx

os lJn¡tarios

la D¡recc¡ón de L¡c¡tac y Contratos

L.D Gabr¡

Unitarios

_eras 
González.

Por el Organo I Control de la SOPOI

L.l Fabi lVartinez
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Por la Direcc¡ón General de Obras Públicas e
lnfraestructura

Por la Secretaraa de Contraloría

No se presento

Por la Unidad de Planiac¡ón y Prospectiva

A+ -)

- -v-._u---:\

L¡c. Jorge Antonio Reyes Viveros

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡v¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por la Secretaría de F¡nanzas Publ¡cas

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Jurídica

No se presento

Por la Secretar¡a de Comun¡cac¡ones
Transportes

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo Ac

No se presenlo

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

Por el Consejo Estatal de Segur¡dad Publica

| /-1 'tL¡l\\\. _
Lic. Viridran) Rivero Reves

No se presento

Por la Secretaria de Segur¡dad Publica

No se presento

Por los l¡citantes oart¡c¡oantes

Nombre f ¡rma

'1.-

No se presentó.
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L¡citación Pública Nacional No. EO-SoPOT-N11'2o18

Reinaldo Hernández García

oráctic$ d! conducción oara el tnsthu¡o de Forrn.cktñ kolssional, ub¡cada €n la locsl¡dad de San loé P.lrn¡

2..

Not.: Estss l¡rm6s pertenecen al Acta C¡rcunstánciádá levantada con motivo d€ 16 Junta Públicá del Acto d€ Juntá d€ Aclar€cion€s a

¡.s 8as€3 de t¡citacón Públ¡ca N6cional No. EGsOmT.Mt-2o|8 cor$poñdi€nte a la obra: Cons$uccóo de una p¡at¿ par¿

Est.do de Hid¡loo \
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Ex cénto M¡mF, col. v6nt¡ Pi.b, Ediñc¡o No 2'8 pknb baj5,
F¡chuo do soto, Hoo., c.P. 42oao,
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